
LA ESPAÑA LIBERAL: 1833-18747

LOS FUEROS VASCOS7.11

CONCEPTO

DEVENIR HISTÓRICO

CARACTERÍSTICAS

USOS Y COSTUMBRES DE UNA COMUNIDAD PUESTOS POR ESCRITO

BIZKAIA, ÁLAVA y GIPUZCOA  TUVIERON LOS SUYOS

EXENCIÓN FISCAL

EXENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR SALVO LA COSTA

DERECHO CIVIL PROPIO

DERECHO PENAL

HERENCIAS ...

HIDALGUÍA UNIVERSAL

INALTERABLES HASTA F. S.XVII

LOS ÚLTIMOS AUSTRIAS INTENTAN RECORTES

FELIPE V
SUPRIME LOS DE ARAGÓN DECRETOS DE NUEVA PLANTA

RESPETA LOS DE VASCONGADAS y NAVARRA APOYO MILITAR

I GUERRA CARLISTA

SE SUPRIMENCONSTITUCIÓN DE 1812

FERNANDO VII SE RESTAURAN

IDENTIFICACIÓN FUEROS-ABSOLUTISMO

SE RESPETAN SI NO ATENTAN CONTRA LA UNIDAD DE ESPAÑA

III GUERRA CARLISTA SE SUPRIMEN SE MANTIENE LA PARTE ECONÓMICA

II REPÚBLICA SE APRUEBA EL PRIMER ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PAÍS VASCO

RÉGIMEN FRANQUISTA SE SUPRIME EL ESTATUTO

ÁLAVA MANTIENE EL CONCIERTO

POSFRANQUISMO SE APRUEBA EL SEGUNDO ESTATUTO DE AUTONOMÍA

PRIVILEGIOS CONCEDIDOS A UNA COMUNIDAD POR EL REY o SEÑOR

CONCIERTO ECONÓMICO
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